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REPORTE DE INFORMACIÓN FINANCIERA
Las entidades vigiladas por Supersolidaria deben reportar el Formulario Oficial de Rendición de Cuentas en medio electrónico y la Información Financiera de Cierre de Ejercicio en medio impreso.  

El formulario debe ser presentado mensualmente por las entidades del primer nivel de supervisión; trimestralmente por las del segundo nivel y semestralmente por las del tercer nivel. 

1. CALENDARIO DE REPORTE
A continuación encontrará el calendario de reporte para las organizaciones solidarias según su nivel de supervisión. 

FORMULARIO OFICIAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS

FORMATOS VIGENTES

	FORMATO
	DESCRIPCION
	PRIMER   
NIVEL SUPERVISION 
	SEGUNDO NIVEL SUPERVISION
	TERCER 
NIVEL SUPERVISION

	1
	PUC
	Mensual 
	Trimestral
	Semestral

	2
	IDENTIFICACIÓN
	Mensual
	Trimestral
	Semestral

	3
	APLICACIÓN DE EXCEDENTES (1)
	Anual 1
	Anual 1
	Anual 1

	4
	CUENTAS NO PUC PARA EL CÁLCULO DE LA RELACIÓN SOLVENCIA (Cooperativas que ejercen actividad financiera)
	Mensual
	N.A.
	N.A.

	5
	INFORMACION ESTADÍSTICA
	Mensual
	Trimestral
	Semestral

	14
	DIRECTIVOS
	Mensual
	Trimestral
	Semestral

	15
	RELACIÓN DE BIENES RECIBIDOS EN PAGO
	Mensual
	Trimestral
	Semestral

	16
	RELACIÓN DE PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO
	Mensual
	Trimestral
	Semestral

	17
	INVERSIONES
	Mensual
	Trimestral
	Semestral

	18
	INFORME INDIVIDUAL DE CAPTACIONES                                                                     (Cooperativas que ejercen actividad financiera, fondos de empleados y asociaciones mutuales)
	Mensual
	Trimestral
	Semestral

	19
	INFORME INDIVIDUAL DE CARTERA DE CRÉDITO (2)
	Mensual
	Trimestral 
	Semestral 2

	20
	DEUDORAS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS
	Mensual
	Trimestral
	Semestral

	21
	INFORME INDIVIDUAL DE APORTES O CONTRIBUCIONES
	Mensual
	Trimestral
	Semestral

	23
	RED DE OFICINAS Y CORRESPONSALES NO BANCARIOS (cooperativas  que ejercen actividad financiera)
	Mensual 
	Trimestral
	Semestral

	24
	INFORME INDIVIDUAL DE PARENTESCO
	Trimestral
	Anual 
	Anual

	25
	USUARIOS
	Mensual
	Trimestral
	Semestral

	27
	FONDO DE LIQUIDEZ  
	Mensual 
	Trimestral 
	Trimestral 

	29
	RIESGO DE LIQUIDEZ 
	Mensual 
	Trimestral   
	Trimestral 

	36
	SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA URBANA – ASIGNACIÓN,  DESEMBOLSOS, RENUNCIAS Y VENCIMIENTO Y POBLACIÓN VULNERABLE.
	Mensual
	Trimestral
	Semestral

	37
	INVERSIÓN EN PROGRAMAS DE EDUCACIÓN FORMAL
	Anual
	Anual
	Anual

	38
	RELACIÓN DE INFORMACIÓN NO REPORTADA.
	Mensual
	Trimestral
	Semestral

	39
	ESTADÍSTICA DE IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES
	Anual
	Anual
	Anual 

	40
	INFORMACIÓN RELACIONADA CON GRUPOS DE INTERÉS
	Anual
	Anual
	Anual

	41
	ACTIVOS DIFERIDOS
	Mensual
	Trimestral
	Semestral

	42
	OPERACIONES DE CORRESPONSALES NO BANCARIOS (Cooperativas que ejercen actividad financiera)
	Mensual
	NA
	NA

	43
	ACTIVOS CASTIGADOS
	Mensual
	Trimestral
	Semestral

	44
	PAZ Y SALVO DE PAGO SEGURIDAD SOCIAL EN LAS CTAS Y PCTA (3)
	Mensual
	Trimestral
	Trimestral 3

	45
	INFORMACIÓN DE OPERACIONES POR PRODUCTO 

(Cooperativas que ejercen actividad financiera)
	Mensual
	NA
	NA

	46
	DEUDAS PATRONALES 
	Mensual
	Trimestral
	Semestral

	47
	COMPRA Y VENTA DE CARTERA DE CREDITOS
	Mensual
	Trimestral
	Trimestral

	48
	OBLIGACIONES FINANCIERAS Y CON TERCEROS
	Mensual
	Trimestral
	Trimestral

	49
	CUENTAS POR PAGAR DIVERSAS 
	Mensual
	Trimestral
	Semestral

	50
	PROCESOS JUDICIALES EN CONTRA 
	Anual
	Anual
	Anual 

	51
	INGRESOS RECIBIDOS PARA TERCEROS 
	Mensual
	Trimestral
	Semestral

	52
	CONTRATACIÓN (3)
	Trimestral
	Trimestral
	Trimestral 3

	53
	RETIRO E INGRESO DE ASOCIADOS (3)
	Mensual
	Trimestral
	Trimestral 3

	54
	SALARIOS, COMPENSACIONES Y SEGURIDAD SOCIAL(3)
	Mensual
	Mensual
	Mensual 3 

	55
	PROMOTORAS PRECOOPERATIVAS (3)
	Mensual
	Trimestral
	Trimestral 3

	56
	EROGACIONES ORGANOS DE ADMINISTRACION Y CONTROL
	Anual
	Anual
	Anual 


(1) El formato 3 se reportará una vez sea aprobada la distribución de excedentes por parte de la asamblea (Si la distribución de excedentes se aprueba en asamblea ordinaria, el reporte se deberá realizar en abril, en caso contrario, se deberá remitir al mes siguiente de realizada la asamblea extemporánea). 

(2) El formato 19 será de reporte trimestral obligatorio para aquellas entidades que presenten créditos de vivienda, dentro de los 20 primeros días calendario del mes inmediatamente siguiente a la fecha de corte. 

(3) Los  formatos 44, 52, 53, 54  y 55, para las cooperativas y precooperativas de trabajo asociado de  tercer nivel de supervisión, la fecha de reporte será el día 20 del mes siguiente a la fecha de corte. 

Para conocer su nivel de supervisión consulte el siguiente enlace http://www.supersolidaria.gov.co/abcsupervision.php
Para mayor información consulte la Circular Básica Contable y Financiera en el menú http://www.supersolidaria.gov.co/normativa/cir_bas_con.php?m=2
2. MEDIO DE REPORTE - SOFTWARE SIGCOOP

[image: image1.jpg]El reporte de información de las entidades supervisadas a través del formulario oficial de rendición de cuentas se realiza a través del software Sigcoop administrado por la Confederación Colombiana de Cooperativas (Confecoop).   

Este programa permite la captura y validación (individual e integral) de la información básica, financiera, estadística y operativa de cada una de las entidades a una fecha de corte determinada. Una vez validados todos los formatos, se puede generar un archivo “encriptado y comprimido” para ser remitido posteriormente a Confecoop. Previo a la generación del archivo de transmisión, la información reportada en forma individual de cada uno de los formatos es validada integralmente contra sus correspondientes cuentas del PUC. El archivo puede ser transmitido vía correo electrónico, pagina web o entregado personalmente en los diferentes puntos de recepción que Confecoop dispone para tal fin, así:

· Las entidades del primer y segundo nivel de supervisión deberán presentar el FORMULARIO únicamente vía Internet al correo electrónico de Confecoop: efinancieros@portalcooperativo.coop. 

· Las entidades de tercer nivel podrán presentarlo al mismo correo o por medio magnético en los sitios que defina Confecoop. 

Este software Sigcoop es administrado por la Confederación de Cooperativas de Colombia. Puede adquirirlo o actualizarlo en la sede de la confederación en Bogotá y sus regionales. 
Para mayor información consulte www.portalcooperativo.coop. 
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